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Excmo. Ayto de Cuenca

Refª. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA COMISION DE GOBIERNO EN SESION  ORDINARIA , CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 23 DE AGOSTO DE  2002.


Siendo las nueve horas y cuarenta minutos del día veintitrés de agosto del dos mil dos.

1º.- URBANISMO, VIVIENDA, OBRAS Y SERVICIOS.

1.1.- OBRAS.

A).- Dar traslado del informe emitido por la Sra. Arquitecta Municipal,  a D. Antonio Escribano y a D. Ángel Luis Mota, en relación con su solicitud de licencia urbanística municipal para “reforma estructural de edificio de viviendas, según orden ejecución municipal, incluyendo incremento de edificabilidad de unos 25 m2 y cerramiento”, relativo todo ello al edificio número 3 de la calle José Cobo. 

B).-  Otorgar, en los términos y con las condiciones que se indican en el acta, licencia municipal de obra, sobre proyecto técni​co básico, a D. Jesús Ruiz Huerta, quien manifiesta actuar en representación de la denominada “Fundación para el Desarrollo de la Enfermería” (en siglas, FUDEN), para construcción de edificio destinado a sede social de la mencionada Fundación, con emplazamiento en Camino de Las Angustias, s/n.

C).- Otorgar licencia municipal de obra a Dª. Judith Mateo Anula, quien manifiesta actuar en representación de la mercantil “Mateo & Mateo, S.L”, para acondi​cionamiento de local destinado al ejercicio de la actividad de “Pub Irlandés”, con emplazamiento en C/ Parque del Huécar, nº 1-Bajo.

D).- Otorgar licencia urbanística municipal a “Construcciones Triguero Hermanos, S. L.”, para división en cinco parcelas de la parcela matriz “F” resultante del Proyecto de Compensación del Polígono correspondiente al PERI “RM-2B”, todo ello en los exactos términos de la solicitud formulada por la referida mercantil ante este Excmo. Ayuntamiento en fecha 5 de Junio de 2002, con número 9749 de registro general municipal de entrada de documentos.

E).- Otorgar licencia urbanística municipal a D. Enrique Martínez Gil, quien manifiesta actuar en representación de la mercantil “Promociones Alfonso VIII, S. L.”, para segregación consistente en división en cuatro parcelas de una parcela matriz sita en la calle denominada Travesía Mateo López, designada con el número 6, todo ello en los exactos términos de la solicitud formulada por la parte peticionaria ante este Excmo. Ayuntamiento y especialmente de acuerdo con plano incorporado al efecto y obrante en el expediente.

F).- Aprobar la documentación que consta en el acta, aportada por D. Ramón Del Castillo Barambio, en relación con la obra por él promovida y ejecutada de construcción de edificación, con destino a uso de apartamentos, en Calle Larga Nº 13. 

G).- Otorgar licencia municipal de obra a Dª. Susana Mayordomo Perales, para reforma y ampliación en dos plantas más de vivienda unifamiliar (actualmente con dos plantas), en C/ Santiago López nº 9.

H).- Otorgar, licencia municipal de obra a la Comunidad de Propietarios del edificio Nº 11-A, de la Avda. República Argentina para ampliación en una planta del citado edificio con destino a trasteros.

I).- Otorgar licencia municipal de obra a la empresa “Valiente y Almagro, S.L.”, para demolición de edificación existente y construcción de edificio de nueva planta para 6 viviendas, garaje y trasteros, en C/ Antón Martín “C” nº 4.

J).- 
Comunicar a D. José Luis Mota Grande, quien manifiesta actuar en representación de la Asociación de Parapléjicos y Minusválidos de Cuenca (en siglas, A. S. P. A. Y. M.), en relación con su pretensión de instalación de una rampa de madera para facilitar, eliminando barrera arquitectónica (en este caso el escalón de la acera), el acceso al local sito en la planta baja del edificio nº 11 de la calle de los Tintes, que el criterio del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca es ciertamente favorable a la eliminación de tal barrera arquitectónica. 


K).- Aprobar la documentación técnica visada que se cita en acta, suscrita por los técnicos que igualmente se indican, relativo todo ello a la obra promovida por la entidad “Vitra Castilla-La Mancha; S.C.L. (Sociedad Cooperativa Limitada)”, correspondiente a la a la obra de construcción de un edificio de 101 viviendas V.P.O. (Viviendas de Protección Oficial) , garajes, y trasteros, en Polígono “Villa-Román-II” (U.E. (Unidad de Ejecución) nº 34 del P.G.O.U. (Plan General de Ordenación Urbana) de Cuenca), parcela nº 12:

L).- Aprobar el proyecto técnico de ejecución de la obra promovida por “Construcciones Conca, S. L.”, relativo a la construcción de una vivienda unifamiliar en la parcela B-6 del Polígono correspondiente al PERI (Plan Especial de Reforma Interior) nº 3 (“Santa Mónica”). 

LL).- Aprobar el proyecto técnico de ejecución de la obra promovida por “Construcciones Conca, S. L.”, relativo a la construcción de una vivienda unifamiliar en la parcela B-2 del Polígono correspondiente al PERI (Plan Especial de Reforma Interior nº 3 (“Santa Mónica”). 


M).- Aprobar la documentación técnica visada que se cita a continuación, suscrita por los técnicos que igualmente se indican, relativo todo ello a la obra promovida por la entidad “Xetaf de Gestión y Promoción, S.A.”, correspondiente a la a la obra de construcción de edificaciones para 90 viviendas, trasteros, locales comerciales y garajes, en las parcelas nºs 328-1-9 y 352-1-2, en el Polígono delimitado por la Unidad de Ejecución nº 33 del vigente P.G.O.U. (Plan General de Ordenación Urbana) de Cuenca (antiguo P.E.R.I. (Plan Especial de Reforma Interior) “C”).

N).- Autorizar a Dña. Maria Paz Alfaro González la ejecución de una obra consistente en la modificación de un pequeño tramo de las escaleras públicas existentes en la confluencia de la calle de las Torres, con la calle Diego Ramírez de Villaescusa, concretamente en la esquina correspondiente a la fachada principal y a la fachada lateral derecha entrando, del local en el que se instala un establecimiento público destinado a Farmacia del cual ha de ser titular la citada peticionaria interesada.

Ñ).- Elevar a la Comisión Provincial de Urbanismo de Cuenca el expediente promovido por la Mercantil “Parmicuenca, Textiles y Confecciones, S. A.”, que solicita licencia urbanística municipal para construcción de una nave en el denominado futuro solar número 2 de la Unidad de Actuación I del, en siglas, PERI (Plan Especial de Reforma Interior) ( 6 del actual, en siglas, P.G.O.U. (Plan General de Ordenación Urbana) de Cuenca, a fin de que emita el informe preceptivo y vinculante. 

O).- Dar traslado del informe técnico municipal a D. Francisco Javier Amo Checa, quien manifiesta actuar en representación de la persona jurídica “Inversiones Castellano Cantábrica, S.L.U. (Sociedad Limitada Unipersonal)”, en contestación a su solicitud formulada en fecha 18 de Abril de 2002, relativa a posible rebaje de la rasante de la bajada de Santa Catalina en la trasera del edificio nº 39 de la calle Alfonso VIII.

P).- Confirmar el acuerdo municipal adoptado denegatorio de autorización para instalación de una terraza del establecimiento hostelero “Restaurante Ronda” en la zona denominada “Mirador Florencio Cañas”, por los motivos ya expresados en tal acuerdo de fecha 18 de Julio de 2002, que constan en acta.

1.2.- ACTIVIDADES.

A).- Informar favorablemente la licencia solicitada por D. Jesús Alejandro García Ortega, de ampliación de la actividad de “Café-bar” a “Bar Musical-Pub” , en la C/ Doctor Galínez nº 19-bajo.

B).- Informar favorablemente la licencia solicitada por D. José Real Real, para instalar una actividad de “Bar-Restaurante”, en el Barrio del Castillo, C/ Larga, número 25 ( Subrogada de D. Donato Real Real.

2º.- PATRIMONIO.

A).- Establecer en la cantidad de 46.031,07 € (7.658.925 Ptas.) la indemnización correspondiente a los daños pecuniarios sufridos por el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca como consecuencia de la resolución, por incumplimiento contractual por parte del adjudicatario D. Tomás Jiménez Torrent, del contrato de adjudicación del aprovechamiento cinegético del monte nº 126 de Utilidad Pública “Veguillas de Tajo”.

3º.- CONTRATACIÓN.

A).- PRIMERO.- Adjudicar el seguro de accidentes para los miembros de la Corporación Municipal a la compañía de seguros WINTERTHUR.


SEGUNDO.- Aprobar el gasto por importe de DOS MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO EUROS CON NOVENTA Y CUATRO CÉNTIMOS (2.954,94 €).

4º.- HACIENDA.

A).- Asumir por parte del Ayuntamiento los gastos notariales y registrales para proceder a la cancelación de hipotecas de la vivienda sita en la C/ Juan Gómez de Mora, nº 8, por importe de CIENTO CINCUENTA EUROS CON TREINTA Y SIETE CÉNTIMOS (150,37 €). 

B).- Fraccionar el pago de la liquidación nº 02000013374.52 en concepto de sanción de disciplina urbanística por importe de 601,01 €, en dos plazos (octubre de 2002 y diciembre de 2002) no siendo necesario la aportación de garantías ya que no se supera el límite establecido en la legislación actual.

C).- Fraccionar el pago de la liquidación nº 0200098794.89 en concepto de impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras por importe de DOS MIL DOSCIENTOS CINCO EUROS CON VEINTIUN CÉNTIMOS (2.205,21 €), en dos plazos (octubre de 2002 y diciembre de 2002) no siendo necesaria la aportación de garantías ya que no se supera el límite establecido en la legislación actual.

D).- PRIMERO.- Aceptar la renuncia de D. Angel Álvarez Guijarro al puesto nº 14 del mercado de mayoristas.

SEGUNDO.- Vistos los anteriores expedientes de renuncias a otros puestos del mercado de mayoristas, desestimar la devolución de la parte proporcional del precio abonado por la concesión.

5º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas.  De lo que como Secretario Actal. doy fe.



  Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE
         EL SECRETARIO GRAL. ACTAL.
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